
26/11/2015

El Consell anuncia nuevas políticas en prevención de riesgos para
invertir el actual repunte de la siniestralidad                                         
                                                     

FUENTE 20 Minutos.es

Entre las medidas aprobadas desde la Dirección General de Trabajo, ha destacado el Plan de Actuación
contra la Siniestralidad Laboral en empresas de la Comunitat Valenciana para el año 2016, que se
centrará en las empresas que han registrado accidentes con baja en jornada de trabajo y enfermedades
profesionales durante 2015 o un certificado en las empresas en el que se detallarán los accidentes y
enfermedades profesionales tanto para hacer el seguimiento en los casos de alta siniestralidad, como
para demostrar la excelencia empresarial en los casos de nula siniestralidad".                                       
                                                       

http://www.20minutos.es/noticia/2614817/0/consell-anuncia-nuevas-politicas-prevencion-riesgos-para-
invertir-actual-repunte-siniestralidad/

DESTACADA

02/12/2015

Unión de Mutuas enseña su área de Traumatología                               
                                                               

FUENTE MEDITERRANEO

Unión de Mutuas ha creado una visita virtual accesible desde la página web de uniondemutuas.es para
acercar a todos los usuarios los servicios sanitarios de máxima calidad que ofrece el Instituto de
Traumatología (Itum), basados en actividades curativas, rehabilitadoras, preventivas, docentes e
investigadoras. Los internautas, una vez accedan a la sala del enlace web, podrán ver la instalación en
360  g rados .                                                                                                

http://www.elperiodicomediterraneo.com/noticias/castellon/union-mutuas-ensena-area-
traumatologia_965059.html

DESTACADA
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04/12/2015

Cuidar del bienestar emocional y físico de los trabajadores forma
parte de una nueva cultura del trabajo, según Empleo                           
                                                                   

FUENTE RECURSOS HUMANOS

El responsable de Empleo se ha referido a la importancia de la calidad en el empleo, subrayando que “la
calidad también supone referirse a aspectos más cualitativos que afectan al día a día de las personas”.   
                                                                                           
Cada vez más investigaciones demuestran, según ha declarado Riesgo, que la práctica del deporte y la
correcta alimentación impactan en un mejor equilibrio emocional. “Según los datos de la Unión Europea
entre el 50 y el 60% de todos los días de trabajo perdidos se pueden atribuir al estrés y los riesgos
psicosociales”, ha señalado el secretario de Estado.                                                                             
                 
Un estudio reciente del INSHT, publicado el pasado mes de noviembre, pone de relieve que del total de
los accidentes mortales de trabajo, el 46% fueron infartos, derrames cerebrales y otras patologías no
traumáticas. La causa de estas enfermedades se relaciona, claramente, con factores de riesgo
prevenibles y hábitos de vida, modificables con educación para la salud y estrategias de promoción de la
salud en los lugares de trabajo.                                                                                               

http://goo.gl/oUjCrV

DESTACADA

10/12/2015

El INSHT publica la “Guía técnica para la evaluación y prevención de
los riesgos relativos a la utilización de los lugares de trabajo. Real
Decreto 486/1997"                                                                                   
           

FUENTE INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo)

La presente Guía, actualizada a marzo de 2015, proporciona criterios y recomendaciones que pueden
facilitar a los empresarios y a los responsables de prevención la interpretación y aplicación del citado
real decreto, especialmente en lo que se refiere a la evaluación de riesgos para la salud de los
trabajadores involucrados y en lo concerniente a medidas preventivas aplicables.                                 
                                                             

http://goo.gl/CAX1CE

DESTACADA
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10/10/2015

Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el
Reglamento de los Servicios de Prevención                                             
                                                 

FUENTE Boletín andaluz actualidad preventiva andaluza

EL RD desarrolla modificaciones puntuales en el Reglamento, con objeto de clarificar los requisitos y las
exigencias para la actividad de los servicios de prevención así como la validez de las autorizaciones en
todo el territorio nacional, entre las que destacan:                                                                               
               
- Una única acreditación en las cuatro disciplinas, y en todo el territorio nacional.                                 
                                                             
- Los recursos del servicio de prevención ajeno van ligados a su actividad considerada de manera global
en todo el territorio nacional.                                                                                               
- Simplificar los requisitos y el procedimiento de acreditación.                                                               
                               
- Garantizar que todas las autoridades laborales conocerán los cambios en los datos de los servicios de
prevención ajenos.                                                                                               

http://boe.es/boe/dias/2015/10/10/pdfs/BOE-A-2015-10926.pdf

03/11/2015

El estrés laboral le cuesta a Europa 136.000 millones de euros al año 
                                                                                             

FUENTE Otras

El estrés en el trabajo es el segundo problema de salud relacionado con el trabajo más frecuente en
Europa, con casi la mitad de las jornadas laborales perdidas y un coste para su economía de 136.000
millones de euros al año, según la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. El alto
coste del estrés en el trabajo se ha puesto de manifiesto esta tarde en la Cumbre que la Agencia
europea celebra en Bilbao como colofón de su campaña 'Trabajos saludables. Gestionemos el estrés'. La
sesión de apertura del evento ha reunido a representantes de la UE y de los gobiernos español y vasco,
que han coincidido en destacar los beneficios de una buena salud laboral para la competitividad.
"Invertir en prevención es rentable", ha sostenido la comisaria europea de Empleo, Asuntos Sociales,
Capacidad y Movilidad Laboral, la belga Marianne Thyssen.                                                                   
                           

http://www.antena3.com/noticias/salud/estres-laboral-cuesta-europa-136000-millones-euros-
ano_2015110300281.html
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05/11/2015

Nueva "Guía de seguridad en procesos de almacenamiento y manejo
de cargas"                                                                                               

FUENTE Boletín andaluz actualidad preventiva andaluza

Dentro de la actividad de divulgación del Área de Prevención y como parte de nuestro compromiso de
trabajar en la identificación de las medidas preventivas que minimicen las consecuencias que los riesgos
profesionales, FREMAP ha editado esta nueva publicación en la que se aborda la seguridad de los
trabajadores durante los procesos de transporte y almacenamiento de materiales, especialidad que
abarca un abarcar un extenso y complejo campo de actividades, equipos, útiles, etc., expuestos a un
factor de riesgo difícil de controlar: la fuerza de la gravedad.                                                               
                               

http://prevencion.fremap.es/Pginas%20NOTICIAS/Nuevo%20libro%20guia%20seguridad%20almacena
miento%20y%20manejo%20cargas.aspx
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05/11/2015

30ª serie de NTP                                                                                       
       

FUENTE Boletín andaluz actualidad preventiva andaluza

Números 1031 a 1054:                                                                                               
NTP 1031: Gestión de proyectos de cambio: marco lógico (I)                                                               
                               
NTP 1032: Gestión de proyectos de cambio: marco lógico (II)                                                               
                               
NTP 1033: Productos fitosanitarios: prevención de riesgos durante su uso                                            
                                                   
NTP 1034: Máquinas para la aplicación de plaguicidas: nuevos requisitos de comercialización                 
                                                                             
NTP 1035: Bocas de incendio equipadas (BIE): utilización                                                                     
                         
NTP 1036: Estrés por frío (I)                                                                                               
NTP 1037: Estrés por frío (II)                                                                                               
NTP 1038: Disp.sujeción equip.trabajo y cargas diversas sobre vehículos de Transp.:seguridad               
                                                                               
NTP 1039: Plataformas elevadoras móviles de personal (I): gestión preventiva para su uso seguro         
                                                                                     
NTP 1040: Plataformas elevadoras móviles de personal (II): gestión preventiva para su uso seguro       
                                                                                       
NTP 1041: Rev.sistemática y meta-análisis en seg. y salud laboral (I): planteamiento y aplicación         
                                                                                     
NTP 1042: Revisión sistemática y meta-análisis en seguridad y salud laboral (II): etapas                       
                                                                       
NTP 1043: Eficacia preventiva y responsabilidad social empresarial (I)                                                   
                                           
NTP 1044: Eficacia preventiva y responsabilidad social empresarial (II): buenas prácticas                       
                                                                       
NTP 1045: Salud mental: etapas para su promoción en la empresa en la empresa                                 
                                                             
NTP 1046: Investigación de accidentes: recogida de testimonios                                                           
                                   
NTP 1047: Pulverizador de productos fitosanitarios: seguridad                                                             
                                 
NTP 1048: Plataf.elevadoras móviles de personal: seg.transporte, carga y descarga (I)                         
                                                                     
NTP 1049: Plataf.elevadoras móviles de personal: seg.transporte, carga y descarga (II)                         
                                                                     
NTP 1050: Alcance máximo en el plano sagital                                                                                     
         
NTP 1051: Exposición laboral a compuestos citostáticos: sistemas seguros para su preparación             

http://goo.gl/QnyVJj
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NTP 1052: Coordinación de actividades empresariales: criterios de eficiencia (I)                                   
                                                           
NTP 1053: Coordinación de actividades empresariales: criterios de eficiencia (II)                                   
                                                           
NTP 1054: Gestión de residuos: clasificación y tratamiento                                                                   
                           

05/11/2015

Anuncio de los ganadores ex aequo del Premio Cinematográfico
«Lugares de Trabajo Saludables» 2015 en Leipzig                                 
                                                             

FUENTE Foment del treball

Este año, el Premio Cinematográfico «Lugares de Trabajo Saludables» recayó en dos películas muy
distintas pero relacionadas entre sí, un cortometraje de animación y un documental. Los directores
ganadores son Alejandra Tomei y Alberto Couceiro, de Alemania, por el cortometraje animado
Automatic Fitness y Rita Bakacs, también de Alemania, por el documental Tagelöhner Syndrom (Trabajo
po r  un d ía ) .                                                                                                

http://prl.foment.com/news_noticies_detall.php?idNewsletter=136&idNoticia=277

08/11/2015

 20 años de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales                         
                                                                     

FUENTE Europa Press

 A partir de la promulgación de esta norma, se pasó de un enfoque reactivo (reparar el daño una vez
producido) a otro preventivo cuyo objetivo es conseguir el bienestar integral del trabajador,
contemplándose no sólo los riesgos físicos, sino también los "mentales". La Ley de Prevención de
Riesgos Laborales es fruto de la transposición de una directiva comunitaria al ordenamiento jurídico
español. Tras la entrada de España en la Comunidad Económica Europea (CEE) en 1986, se cuestionó la
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo vigente desde 1971, que tenía un perfil garantista, de
atención al accidentado y reparación del año. La necesidad de adaptarse al marco comunitario y la
reivindicaciones de la sociedad en esta materio llevó a la transposición de la directiva sobre riesgos
laborales, aunque con seis años de retraso. Finalmente, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales vio la
luz el 8 de noviembre de 1995.                                                                                               

http://www.europapress.es/economia/laboral-00346/noticia-20-anos-ley-prevencion-riesgos-laborales-
20151108105957.html
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10/11/2015

Guía técnica para la evaluación y prevención de los r iesgos
relacionados con las radiaciones ópticas artificiales                               
                                                               

FUENTE INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo)

La presente guía técnica proporciona criterios y recomendaciones que pueden facilitar a los empresarios
y a los responsables de prevención la interpretación y aplicación del RD 486/2010, de 23 de abril, sobre
la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a radiaciones ópticas artificiales.                                                                                         
     

http://goo.gl/CqUQi9

11/11/2015

Jornada Técnica: Visión 360º de la internacionalización de la PRL       
                                                                                       

FUENTE INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo)

Se celebró el 11 de noviembre  en el salón de actos del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo (INSHT) la Jornada: Visión 360º de la internacionalización de la PRL. El evento, organizado por
la Fundación Prevent, MC Mutual y PRLInnovación, cuenta con la participación de PrevenControl, IOSH,
Mango, Full Audit, GlobalOSH, Saint-Gobain y el propio Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo (INSHT). El propósito de esta jornada no es otro que el de transmitir y sensibilizar al sector
empresarial sobre la importancia que la dimensión internacional está adquiriendo en los últimos años
dentro del ámbito de la seguridad y salud ocupacional, proporcionando directrices y herramientas para
la gestión preventiva de los riesgos derivados de los procesos de movilidad internacional                       
                                                                       

http://goo.gl/ZrjjmA
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28/11/2015

Los accidentes de tráfico le cuestan a España 9.600 millones de euros
al año                                                                                               

FUENTE Prevención Integral

Al drama humano que implica la siniestralidad vial en España, donde 1.688 personas se dejaron la vida
en las carreteras el pasado año, se suma también el coste social y económico. Un informe publicado por
la OCDE (ver enlace más abajo), titulado Seguridad Vial 2015, revela que los accidentes de tráfico le
costaron al país cerca de 9.640 millones de euros en 2013. Este importe se refiere al gasto derivado de
la atención —incluida la sanitaria— a todo tipo de víctimas y supone, según el documento, el 0,94% del
Producto Interior Bruto (PIB).                                                                                               

http://goo.gl/iLIv9u

30/11/2015

Las TIC encierran nuevos riesgos laborales que no están recogidos en
las políticas de prevención                                                                       
                       

FUENTE EL ECONOMISTA

Expertos en riesgos laborales destacaron este lunes durante su participación en el Foro Servimedia-
Comunicación sobre 'Responsabilidad Empresarial en la Salud Laboral' que la introducción de las nuevas
tecnologías en el mundo laboral ha generado una serie de riesgos que, hasta ahora, no han sido
recogidos por las políticas de prevención de las empresas e instituciones. Según explicó el director del
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST), Ramiro
Salamanca,  las nuevas tecnologías han arrollado todas las políticas preventivas, ya que en la
actualidad, la mayoría de las patologías no traumáticas que sufren los trabajadores están relacionadas
con el tecnoestrés que provoca el uso excesivo que hacemos de ellas fuera de la jornada laboral .       
                                                                                       

http://www.eleconomista.es/economia/noticias/7186722/11/15/Las-tic-encierran-nuevos-riesgos-
laborales-que-no-estan-recogidos-en-las-politicas-de-prevencion.html
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02/12/2015

Consideración de los invernaderos como lugares de trabajo a los
efectos del RD 486/1997                                                                         
                     

FUENTE INVASSAT

Tomando como base las referencias normativas anteriores, entendemos que, conforme al criterio del
subgrupo de "Trabajos en invernaderos" de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo,
losinvernaderos permanentes, tal y como los define dicho subgrupo de trabajo son lugares de trabajo
según se definen en el Real Decreto 486/1997 y por tanto deben cumplir con las previsiones de dicho
Rea l  Decreto .                                                                                                

http://goo.gl/S8NRBv

03/12/2015

El software de prevención, el mejor aliado del prevencionista               
                                                                               

FUENTE PREVENTION WORLD

EcoGestor CAE es un punto de encuentro en el que interacciona la empresa principal, solicitando la
documentación necesaria para el acceso a planta, la contrata, que recibe las normas del cliente y al
mismo tiempo carga su propia documentación y, finalmente, para los responsables del control de
accesos, que comprueban el estado de los contratistas para permitir o denegar la entrada a planta. Este
aligeramiento de la revisión documental por perfiles de documentación, permite al técnico de prevención
centrarse en el específico control de los trabajos.                                                                                 
             
Otro de los trabajos que implican generación de documentación es el control de los incidentes y
accidentes una vez que estos han ocurrido, con sus correspondientes notificaciones al sistema Delt@ y
elaboración de investigaciones procedentes. Para ello, dentro del mismo programa EcoGestor se dispone
de un módulo especializado en el control de accidentes e incidentes que, además, se comunica con el
CAE permitiendo autocompletar los datos de los trabajadores contratas gracias a la información que ahí
se ha ido almacenando.                                                                                               

http://prevention-world.com/actualidad/noticias/software-prevencion-mejor-aliado-prevencionista/
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21/12/2015

Nace la novedosa Certificación de operadores de maquinaria de
construcción                                                                                             

 

FUENTE interempresas.net

La Fundación Laboral de la Construcción presentó el jueves 17 de diciembre, en primicia, la nueva
‘Certificación de operadores de maquinaria de construcción’. Y lo hizo ante más de 130 personas, en una
Jornada técnica bajo el título ‘Seguridad y cualificación para el manejo de maquinaria de construcción’,
que tuvo lugar en Madrid, en la sede del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
( INSHT) .                                                                                                
La ‘Certificación de operadores de maquinaria de construcción’ representa todo un hito para el sector.
Su objetivo es dotar al sector en España de una herramienta que permita demostrar y certificar las
competencias de los trabajadores, independientemente de cómo las hayan adquirido, bien sea a través
de acciones formativas o a través de su experiencia laboral en el desarrollo de su actividad profesional. 
                                                                                             

http://www.interempresas.net/ObrasPublicas/Articulos/148710-Nace-novedosa-Certificacion-operadores-
maquinaria-construccion-representa-hito-sector.html

24/12/2015

AICA difunde una Guía sobre cómo prevenir riesgos en trabajos con
máquinas de construcción                                                                         
                     

FUENTE RECURSOS HUMANOS

El objetivo es informar al empresario y recordarle los riesgos y medidas preventivas a aplicar en todos
aquellos trabajos de construcción en los que se utilicen máquinas, desde la adquisición de la misma por
parte del empresario, mantenimiento (técnico y documental), así como su correcta utilización por parte
de los trabajadores.                                                                                               
Esta guía pretende establecer las pautas necesarias a la hora de la elección de una máquina. En primer
lugar, los empresarios sólo realizarán la adquisición de maquinaria que cumpla con las normas
preventivas en vigor. Los técnicos y personal responsable, dispondrán de un instrumento a través de
cual podrá controlar la documentación necesaria, mantenimientos de la maquinaria y el uso correcto de
las mismas por parte de los trabajadores. Además, el personal utilizará estas máquinas y equipos de
trabajo de forma segura.                                                                                               

http://www.rrhhdigital.com/secciones/salud-y-empresa/114625/AICA-difunde-una-Guia-sobre-como-
prevenir-riesgos-en-trabajos-con-maquinas-de-construccion
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30/12/2015

Guía Jurídico-Práctica sobre PRL desde la perspectiva de las personas
trabajadoras con Discapacidad                                                                 
                             

FUENTE INVASSAT

DT 2015-05                                                                                               
El presente estudio tiene por objeto principal la realización de una guía jurídico-práctica sobre
prevención de riesgos laborales desde la perspectiva del trabajador con discapacidad, que ayude a las
organizaciones a asegurar un adecuado desempeño en sus prácticas preventivas respecto de este grupo
de trabajadores.                                                                                               

http://goo.gl/IexsKE

30/12/2015

Guía de la edad: buenas prácticas en materia de prevención de
riesgos laborales                                                                                       
       

FUENTE INVASSAT

DT 2015-05                                                                                               
Las nuevas tendencias demográficas de envejecimiento de la población y el nuevo marco económico han
modelado nuevos escenarios laborales, entre ellos el retraso de la edad de jubilación, y el seguimiento
de políticas en el ámbito de la Unión Europea hacia el desarrollo de un enfoque integrado de acuerdo a
los principios de envejecimiento activo y no discriminación.                                                                 
                             

<http://goo.gl/OTgVgN>
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30/12/2015

Se inaugura en el Parque de las Ciencias de Granada la exposición
temporal “SOS. La Ciencia de Prevenir”                                                   
                                           

FUENTE Boletín andaluz actualidad preventiva andaluza

 “SOS: La ciencia de prevenir”, es una apuesta expositiva, comprometida con la prevención, que
muestra a especialistas y público en general, el comportamiento inestable de la naturaleza, de la
técnica, y del ser humano.                                                                                               
SOS aborda ámbitos como el transporte, la industria, el fuego o los terremotos, haciendo hincapié en la
importancia de estudiar los fenómenos y sus riesgos para mejorar el conocimiento de los mismos, la
respuesta tecnológica y la formación frente a ellos.                                                                             
                 
SOS es una producción internacional de 2.000m2, que incluye objetos reales, simuladores,
audiovisuales, talleres, maquetas, interactivos y diversos recursos multimedia que harán de la visita una
experiencia inolvidable.                                                                                               

http://www.parqueciencias.com/parqueciencias/exposiciones-temporales/sos.html

30/12/2015

Relojes inteligentes para reducir los riesgos laborales                           
                                                                   

FUENTE Foment del treball

Risk Prevention at Work permite monitorizar al trabajador cuando va a realizar una tarea que conlleva
cierto riesgo mediante el uso de dispositivos como un Apple Watch que permitirá a las compañías
proteger la salud de sus trabajadores más expuestos.                                                                         
                                 
Pedro Diezma, CEO de Zerintia Technologies, afirma que "esta aplicación permite mejorar la seguridad
de los empleados a través de tecnología de última generación, muy sencilla de utilizar y de configurar.
Su gestor de sistemas de seguridad recordará en todo momento al profesional el uso de diferentes
medidas de seguridad (casco, arnés, etc.) antes de comenzar una actividad, y solo una vez completados
podrá iniciar su operación”.                                                                                               

http://prl.foment.com/news_noticies_detall.php?idNewsletter=137&idNoticia=280
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